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PARTE OFICIAL.
SECCIOH D E LA GACETA DE M A D R ID .

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO D ^  MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
angusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me cora- 
poto con arreglo al arl. 26 de la Coosli- 
tucion, y conforraáDdotne con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara terminada 

lo'legislatura de 1865 á6 6 .
Dado en Palacio á dos de Octubre de 

inll ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Béálmano. 
El Presidente del Consejo de Ministros.RAMON MARIA NARVAEZ.
Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN.

Adminisíracíon ¡ocal.-Negociado 5.o
Remido á informe del Consejo de Es

tado el expediente relativo á la nulidad 
acordada por la Diputación de esa provin
cia de los acuerdos tomados por la misma 
en las sesiones celebradas en 10 y 11 de

Abril último, aquel alto Cuerno ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: La Diputación provin
cial de Huelva celebró en su segunda reu
nión extraordinaria del corriente año dos 
sesiones que tuvieron efecto en los dias 
10 y 11 de Abril, con asistencia del Go
bernador y cuatro Diputados pru'inciales.

Según las prescripciones de la ley, de
be componerse aquel cuerpo de ocha voca
les; mas eníóncessolo siete habían prestado 
juramento á con.secuencia de que la misma 
Diputación anuló la elección del que fiié 
proclamado oportunamente en el partido 
judicial de Aracena, sobre lo cual existía 
pendiente un recurso que se revolvió des
pees por Real órden de 23 del mismo 
Abril revocando el acuerdo que liabia re
caído sobre las acias del electo.

Habiéndose reunido de nuevo la Cor
poración provincial en 6 de Agosto próxi
mo pasado, aprobó una proposición en que 
suslancialmento se le pedia declarase que 
no consideraba como acta de la sesión an
terior el documento que en tal concepto 
se le había leído, [lor no haber concurrido 
á los acuerdos á que este se referia el nú
mero de Diputado que la ley exige.

Kl Güberndor díó cuenta á Y. E. de 
este suoes'', y mas adelante ha solicitado 
un Diputado provincial que se desapruebe* 
lo trecho.

En consecuencia se ha prevenido al 
Gonsejo en Real de.28 de AgosLO-pi'óxímo 
pasado que emita .=̂0 dictámen sobre el 
particular. La resolución que se adopte 
será de suma importancia, porque si i.o 
hubiera concurrido en efecto á las sesiones 
del 10 y 11 de Abril el número deDípu- 
lados que se requiere para formar acuer
do, habrían de considerarse nulos lodos 
los que se tomaron que han producido ó 
están produciendo sus efectos, incluso el 
relativo á la aprobación del reparto de 
contribuciones que ahora confirma la Di
putación con laudable celo; pero que no 
habha tenido fuerza legal en virtud de la 
sanción do dicho cuerpo sino por conse
cuencia délos reglamentos vigente?, que

suplen las omisiones de las Diputaciones 
en materia tan grave.

Afortunadamente cree la Sección que 
no hay méritos para tener por ilegales los 
referidos actos, por más que solo tomaran 
parle en ellos cuatro Diputados.

Para formar acuerdo, dice el arl. 40 
de la ley de 25 de Setiembre Je 1863, se 
necesita que esté presente la mitad más 
uno «de los Diputados;» pero sí bien se 
mira, no ha de eútenderse que esta mitad 
más uno deba ser de los vocales que según 
la ley componen cada Diputación provin
cial, como pretende la de Huelva, sino de 
los que tenga verdaderamente el carácter 
de Diputados provinciales por hacer sido 
reconocidos como tales.

Los acuerdos de las Diputaciones so
bre la validez de las acias se llevan á 
efecto sin embargo de cualquiera recla
mación que contra ellos se haga, por dis-‘ 
ponerlo así el arl. 51 de la ley; y de con
siguiente nula se considera y debió consi
derarse la elección del partido de Aracena 
hasta el momento en que fué comunicada 
á la provincia la Real órden de 23 de 
Abril.

El electo no era Diputado provincial, 
y no podía contarse con su existencia para 
computar la mayoría, como no pueden 
tomarse en cuenta con el mismo objeto 
las vacantes que existan.

Siendo, pues, siete los Diputados que 
en 10 y 11 de Abril estaban admitidos 
por !a Corporación provincial, y cuatro 
los que concurrieron á las sesiones, esta
ban facultados para deliberar; ya que no 
puede ponerse en duda, ni so ba puesto 
en verdad en el expediente, que alli don
de los vocales juntos componen un nú
mero impar, la mayoria absoluta, la que 
basta para constituir iegalmenle la Cor
poración, es la mayoría mínima relativa, 
esto es, cuatro de siete, cinco de nue
ve etc.; punto sobre el cual, por ser tan 
claro, no parece necesario insistir.

La Sección resume su dictámen en las
siguientes conclusiones:

1.* Habiendo concurrido á las sesio
nes que celebró la Diputación provincial

de Huelva en 10 y 11 de Abril de este 
ano la mayoría de los'vocales que entón- 
ces la componían, pudo lomar acuerdos, 
y son validos los que adoptó si no adolecen 
de vicios independientes de la supuesta 
infracción del arl. 40 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863..

2 .‘ Procede se declare nulo el acuer
do en que la misma Diputación resolvió no 
aprobar el acta de la sesión anterior ce
lebrada en el referido dia 11 de Abril.»

y  habiéndose conformado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con el' preinserto dlc- 
támeri, de Real órden locomunioa á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1866.

González Bravo.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Ultramar, de conformidad 
con el .Consejo de Estado en pleno y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t.°  Desde la publicación en 

la G a ceta  de Madrid del presente decreto, 
lodo individuo-de color, hombre, mujer ó 
niño, que se hallare constituido en ser
vidumbre en nuestras provincias de Puer
to-Rico ó de Cuba se reputará emancipa
do y libre al pisar el territorio de la 
Península y de sus islas adyacentes, ó al 
llegar á la jurisdicion y zona marítimas 
del mismo, sea cual fuere la causa por la 
que se verifique el hecho de desembarcar 
en dicho territorio, ó de encontrarse en 
las aguas de su jurisdicción marítima. 
También disfrutará del beneficio de la 
emancipación y libertad todo individuo 
de color siendo esclavo, cuando en com
pañía de sus amos ó enviado por ellos 
pise el territorio ó entre en la Jurlsdic-
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clon de cualquier Estado en que la excla- 
vitud DO exista.

Art. 2 .” Se prohíbo para lo sucesivo 
la condena ^ presidio Ultramarino con 
retención y venia por razón de noxa, 
contra los individuos de color que se ha
llen en servidumbre. Los criminales á 
quienes siendo esclavos se les imponga la 
pena de presidio con retención y sus acce
sorias, las extinguirán en los presidios de 
de las islas de Cuba y de Puerto-llico.

Art. 3.“ Si el beneficio de la emanci
pación y libertad otorgado por el artículo 
1 recayere en individuos que hubiesen 
venido al territorio de la Península y de 
sus islas adyacentes en virtud de sentencia 
de los Tribunales de Cuba y de Puerto- 
Rico, siendo allí esclavos el lodo ó la par
te de indemnización á que hubiera de 
atenderse con la venia del esclavo ya eman
cipado, y que se prohíbe, se satisfará del 
modo que determinen en cada caso dispo
siciones especiales. Dicha indemnización 
nunca será mayor de lo que hubiera po
dido producir por término medio la adju
dicación del esclavo en remate público.

Art. 4." Cuando la venta por razón 
de poxa tuviera por olgeto el pago de las 
costas procesales, se declararán estas de 
oficio. En todos los casos el esclavo, eman
cipado al venir á la Península para cum
plir su condena, quedará sujeto en su con
dición de hombre líbre á indemnizar los 
daños y perjuicios y á las responsabilidades 
civilesen los términosque prefijen las leyes.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar dic
tará las instrucciones convenientes parala 
ejecución del presente decreto, yparao r- 

_  ganizsr los estableeimionlos presidíales en 
íéraíñós 3é poder cumplirse en ellos las 
sentencias á que se refiere el art. 2 .”

Dado en Palacio á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Ultramar,ALEJANDRO CASTRO

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y lo Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas: á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes tooasu observanria y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente;

«En el pleito que en el Coii.sejo de Es
tado pende en primera y única instancia

Antonio Mena y Zorrilla, á nombre de 
D. Rafael Ramírez y Arroyo, demandante, 
y de la otra la Administración general del 
Estódo, demandada y representada por mi 
Fiscal, sobre mejora de clasificación:

Visto:
. Vistos los antecedentes, de los que 

resulta:
Que por Real decreto de 18 de Marzo 

de 1864 se declaró cesante á D. Rafael 
Ramírez y Arroyo, magistrado de la Au
diencia de Granada, por lo que promovió 
expedienie en 20 de Enero de 1865 ante 
la Junta de Clases pasivas, presentando j 
entre otros documentos: J

1 .  ® Un oficio que el Fiscal de la Au
diencia de Sevilla le pasó en primero de 
Enero de 1842, en que le nombraba 
Agente Fiscal del mismo Tribunal, en uso 
de las facultades que le ooiiferia el párra
fo segundo del art. 94 de las Ordenanzas 
de las audiencias:

2. ® Otro del mencionado Fiscal de 
8 del propio raes, por el que le relevaba 
del desempeño del indicado destino en vis
ta de la renuncia del interesado, si bien 
para su satisfacción expresó que le era 
sensible verse privado del auxilio quo le 
prestaba con su aplicanion y conocimien- 
tus:

3 .  ® Certificado que después exten
dió el expresado Fiscal con referencia 
los papeles y apuntes que conservaba del 
tiempo en que sirvió hiFiscalia, de los que 
aparece que Ramírez y Arroyo empezó á 
ejercer el cargo de Agente Fiscal en 2 de 
Enero de 1842, y que cesó á su instancia, 
en 7 (iel mismo raes y año:

VLsto el acuerdo de la Junta da cla
ses pasivas, en que se abonó á Ramírez 
y Arroyo 18 años, seis meses y 18 dias de 
servicios efectivos, y se le declaró con de
recho á percibir 7,000 rs., cuarta parlo 
del mayor sueldo que había disfrutado; 
desechándote el tiempo que sirvió de 
agente fiscal de la audiencia de Sevilla á 
causa de no haber acreditado su posesión 
y ejercicio: como asi bien el que sirvió en 
la empresa del arriendo de la sal por no 
haber sido empleado ni tener derechos ad
quiridos con anterioridad:

Vista la instancia que dirigió Ramírez 
y Arroyo al ministerio reclamando contra 
el acuerdo anterior; y la Real órden de 
24 de Noviembre de 1865, en que se des
estimó su solicitud, se confirmó el acuer
do de la Junta, y se declaró que no tenia 
derecho á la mejora de clasiílcacion que 
pretendía:

Vísta la demanda presentada a..te e[ 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Antonio de Mena y Zorrilla, en represen
tación del mismo Ramírez y Arroyo, 
acompañando una información judicial pa. 
ra acreditar que había tomado posesión 
del cargo de agente fiscal, y pidiendo que 
se revoque la citada Real' órden y se de
clare de abono el tiempo que sirvió como 
tal agente fiscal:

Visto el escrito de mi Fiscal, con la 
solicitud de que se confirme la Real órden 
reclamada;

Visto el auto dado por la Sección de lo 
Contencioso de este Consejo, en que se 
acordó que dirigiesen las oportunas comu
nicaciones al Gobernaior de la provincia, 
de Sevilla, para que con referencia á las 
cuenta! del año 1842, que deberían obrar 
en las oficinas de tlacienda pública de la TFnsTiTír, manifc3tara'-'9i i'n.siil faba en nóm i-
nas D. Rafael Ramírez .\rroyo en concep
to de agente fis)ai de aquella Audiencia; 
y al Regente de la misma á fin de que dis
pusiera que por el habilitado correspon
diente se expidiese certificación de lo que 
resultase sobre si percibió ó no algún ha
ber el interesado en el referido concepto: 

Vista la comunicación de la Contadu
ría de Hacienda pública de la provincia de 
Sevilla, trascrita por el Gobernador, en 
que se espresa que no habían podido ha
llar las nóminas correspondientes al año 
de 1842 ,̂ sin duda por la sustracción de
papeles que se hizo en el Archivo en 
1856:

• Vista la del Regente de la Audiencia 
en que manifestó que no constaba en 
aquella dependencia en qué época ejercie' 
ra Ramírez Arroyó el cargo de Agente fis
cal, si bien habia sido nombrado por el 
Fiscal de S. M. D. Jacinto Medina, según 
comunicación de este de primero de Ene
ro de 1842;

Vista la ley de presupuestos de 26 de 
Mayo de 1836:

Visto el art, 94 de las Ordenanzas de 
las Audiencias, que autoriza á los fiisca- 
les para el nombramiento de sus agentes:

Vistas las condiciones estipuladas en el 
contrato de arriendo de la renta de sal, y 
las declaraciones'del ministerio de Hacien- 
cienda 'ffóbre e! tiempo que debe abonarse 
á los empleados cesantes que en aquella 
empresa sirvieren:

Considerando qué es un hecho recono
cido por la Junta de Clases pasivas y por 
el ministerio fiscal que el demandante fuó 
nombrado en primero de Enero de 1842 
agento fiscal do la Audiencia de Sevilla:

Considerando que en aquella fecha no 
se exigía á los agraciados con esta clase 
de destinos otro requisito para encargarse 
de su desempeño, y por consiguiente que 
seria un absurdo exigirles hoy la prueba 
de iiQ acto posesorio que no ha existido:

Considerando que por mas que las ac
tuaciones no ofrezcan una justificación 
documental preconstituida que acredite 
que el interesado sirvió la Agen^ria Jesde 
el día enquefué nombrado hasta el en que 
la dimitió, dicho estremo se halla sin em
bargo demostrado en primer lugar por el 
oficio que el Fiscal de la precitada Au
diencia le dirigió al admitirle la dimisión 
del cargo eiiuuciado, en el cual le mani
fiesta ail.'jmás el pesar que le causaba ha
ber de privarse de sus buenos servicios; 
en segundo lugar por la certificación que 
ei mismo Fiscal extendió después de ase
verando el hecho; y flnalmeole, por la su
maria información quo se acompañó á la 
demanda, en la quedos relatores y un Es
cribano de Cámara de la Audiencia lo con
firman, alegando la razón de ciencia por 
los deslíaos que respectivamente deserqpe- 
ñaban:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D, Do
mingo Uuiz de la Vega, Presidente, Don 
Facundo Infante, D. José Antonio Oiañe- 
la, D. Antonio Escudero, D. Modesto de 
Lafuenle, D. Anlero de Echarrí, D. Pa
blo Jiménez de Palacio, D. Manuel María 
Uhagon y D. José Gener,

Vengo en declarar sin efecto la Real 
órden de 24 de Marzo de 1865; y mandar 
que se pase este expediente á la Junta de 
Clases pasivas, para que, abonando á Don 
Ttafdtíl Riímirez Arroyo como tase  de su 
carrera, el tiempo que sirvió la agencia fis
cal de la Audiencia de Sevilla, rectifique 
su clasificación.

aDdo en San Ildefonso áseís de Agos
to do mil ochocientos sesenta y seis.—Es
tá rubricado de la Real m ano.~EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audi-ncia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que 36 refiere; que se una á ios mismos,

se notifique en forma á las parles y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

Dirección general de Con
tribuciones.

Contribución industrial y de córner  ̂
cio.=Circular.

Por el art. 6.® de la ley de pre
supuestos generales del Estado del 
año económico vigente, inserta en la 
Gaceta de Madrid del 5 de Agosto 
próximo pasado, se aprueban las ba
ses para la rectificación de las tarifas 
de la contribución industrial adjun
tas á la ley, y señaladas con la letra 
A. Entre esas bases figuran las que 
literalmente dicen así:

1. a Los Bancos de emisión pa
garán el 3 por 100 de sus utilidades 
líquidas, siempre que este 3 por 100 
complete una cuota mínima de 200 
escudos por cada 100.000 de su ca
pital social realizado, y de las dos 
terceras partes de los billetes emiti
dos, estén ó no en circulación.

2. a Las Sociedades mercantiles 
constituidas por acciones con arre
glo á la ley de 28 de Enero de 1848 
y las de crédito organizadas en vir
tud de la ley de 28 de Enero de 1856 
pagarán también el 3 por 100 de 
sus utilidades líquidas, con tal de 
que éstas formen una cuota mínima 
do loO escudos por cada 100.000 de 
su capital realizado.

3. a Con igual cuota contribuirán 
las Sociedades no comprendidas en 
las denominaciones de la base ante
rior que tengan por objeto el seguro 
mutuo sobre la vida, siempre que el 
importe de las imposiciones de los 
asociados, ó una parte de ellas, se 
emplee en cualquiera ramo de espe
culación ó de industria, siendo esa 
parte de capital impuesto la que úni
camente estará sujeta á contribución.

4 . a Los 200 y 150 escudos por 
cada 100.000 respectivamente seña
lados á los Bancos y Sociedades, ser
virán de base para la imposición y 
exacción de las cuotas trimestrales; 
pero en vista de los balances anua
les de cada establecimiento, se for
marán las correspondientes liquida
ciones y se procederá á exigir las di
ferencias, si resultaran, en beneficio 
del Tesoro.

En virtud de lo establecido en la 
base primera, debe procederse á rec
tificar la cuota con que vienen figu
rando en las matriculas actuales los 
Bancos de emisión, aumentando 
aquella en la proporción necesaria, á 
fm dejque satisfagan laquejles corres
ponde al cobrarse el segundo se
mestre del año actual, sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la liquida
ción definitiva que debe practicarse, 
según previene la base 4.a Y al eje
cutar esta liquidación debe tomarse 
en cuenta para fijar el importe de las 
dos terceras partes de los billetes, la 
cantidad máxima que los Bancos ha
yan puesto en oirculacion cada e jp  
cicio, prescindiendo de las oscilacio
nes que esta haya esperimeníado du
rante el mismo periodo.

La cuota de las Sociedades mer
cantiles constituidas por acciones con 
arreglo á la ley de 28 de Enero de
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1848 Y las de crédito organizadas 
en virtud de la ley de 28 de Enero 
¿e 1856, debe ser-la que- determina 
la base 2.S sin perjuicio también del 
resultado que ofrezca la ; liquidacioq 
definitiva. . ^

Las utilidades líquidas y el capital 
social'realizado, ó sea el que 'haya 
ingresado en la caja social en pago 
de las acciones, es lo único que res
pecto de estas Sociedades debe to
marse en cuenta al practicar las li
quidaciones definitivas, puesto que 
los valores que ellas emiten no cons
tituyen capital para los efectos del 
impuesto.

Por la base 5.» se ha-sujetado al 
mismo á las Sociedades de seguros 
mutuos sobre la vida, que antes se 
hallaban exceptuadas de pagarle; pero 
al señalarlas la respectiva cuota debe 
tenerse presente el precepto de la 
ley, según el cual, el impuesto no 
pesa sobre el capital destinado exclu
sivamente al seguro, sino sobre aque
lla parte de capital que se emplee 
en cualquiera otro ramo de especu
lación ó de industria.

En cuanto á las Sociedades co
manditarias, las mercantiles é indus
triales, y las de Seguros no mútuos, 
á que se refiere la base 6.a, letra C. 
de la ley de presupuestos de 1864 
65 no se ha hecho novedad ninguna 
y deben continuar satisfaciendo la 
cuota que allí se determina, ó sean 
200 escudos por cada 100.000 de su 
capital socíhI realizado, cualesquiera 
que sean sus beneficios líquidos.

Pero respecto de unas y otras 
Sociedades debe tenerse presente que 
no son agremiahles, por estar sujetas 
á bases especiales de imposición dis
tintas (le las que sirven para señalar 
su respectiva cuota á la generalidad 
de los contribuyentes por Subsidio 
industrial.

Después de las pi’evehoionés aní-; 
teriores, considera esta Dirección 
oportuna recordar á V. S. las adicio
nes y modificaciones hechas por las 
disposiciones tdch -Gotiiernq dqS. M. 
anolad;is al margen,, en las tarifas 

"vfgerííes, desde que éstas fueron rec
tificadas y circuladas con la Keajl 
orden de 3 de Julio de 1864.

TARIFA NÚM. l.o

Seg'Txxa.da. clase.

R. O. de 4 de Mayo de iW 6 .

Almacenistas que venden por ma
yor y menor, ó en el primer concep
to solamente, tabacos elaborados de 
todas clases y marcas, incluyendo los 
cigarrillos de papel y las picaduras, 
que sean producto de las islas de Cu
ba y Puerto-Rico; entendiéndose que 
la cuota es especial é independiente 
déla que pueda satisfacerse por cual
quiera otro concepto.

T ercera clase.

R. O. de 3 de Julio de i865.

Almacenistas de vinos comunes, 
comprendiéndose enrte ellos los que 
se dedican á la extracción, y también 
los cosecheros que en diferente pue
blo del de la producción establecen 
almacén para la venta.

clase.

R. O. de 20 de Mayo de i 865.

Almacenistas de aceite mineral:

clase.

R. O. de 4 de Mayo da \ S66, .

Expendedurías al pormenor de ta
bacos elaborados de todas clases y

níazicaB,,producto:^elas Islas de Cu- 
ba-y Puerto-Rico; haciéndose igual 
declaración que en el epígrafe «Al
macenistas» respecto de la especia
lidad de la cuota, y la de que se con
sidera expendeduría al por menor 
aquella á que se venda por cantida
des que no excedan de cien cigarros 
puros, y de un kilogramo de cigar
rillos de papel ó de picadura.

iSépt.Í3:xxa. cl6i.se.

R. O. de 14 de Abril de 1865.

Cordeleros, estereros y sogueros 
esparto ó junco en puesto fijo ó tien
da, y los que sin tienda acopien este
ras y escobas para su venta al por 
mayor.

R. O. de 20 de Mayo de 1865.

Tiendas ó expendedurías de aceite 
mineral.

TAiíUFA NÚM. 2.0

HDiversiones y espectái.c\x- 
los públicos.

R. 0. de 27  ̂de Julio de 1W5.
■ : Esc. Mis.

Juegos de villar romano, por 
cada mesa que se establezca 
fijamente ó en ambulancia y 
aunque sea por temporada, sin 
otro recargo que el premio 
de cobranza.......................... 5,500.E 2 x 2 3 . p r e s a i r i o s  c L e  T c e i ' t x ' o s .

R. 0. de 14 de Julio de 1864.

Los de capitales de ̂ irovin- 
ciay pueblos en que residan las 
compañías, un mes ó menos 
tiempo, por cada función;

En poblaciones^ que exce
dan de 4600 vecinos. . . .  7

En las de ménos y mas de2000 ...................................... 6
En las demás poblaciones 5

T’abr-icacion d.e b.ax'ixias.

R. 0. de 13 de Setiembre de 18^6.

Fábricas que con motor de 
vapor muelen granos, pero 
que no ciernen ni clasifican 
las harinas, por cada piedra 20

R. 0. de 25 de Agosto de 1866,_

Máquinas que con motor de 
agua ó vapor blanquean, lim
pian y dan lustre al arroz, por 
cada una de ellas, sea cual
quiera el tiempo que funcione 10

IVXolinos de linaza, sésa- 
XTLO y  O'tx'as sextillas ole¿t- ' 

g inosas.

R. 0. de 13 de Enero de 1865,

Molinos para molery refinar 
el barniz, moliendo mas de 
seis meses al año, por cada 
piedra montada y en aptitud

-de trabajap........................  . 4,700
Los mismos mblíendd seis ’ ^  

meses ó menos....................... 2,400

Elscpendednrías de pól-vo- 
x̂ as y mezclas ©s:plosi-vas.

R. 0. de 22 de Agosto de 1864.

Depósitos en que se venda
al por mayor......................... 300

Id. por mayor y menor., 150 
Expendedurías situadas en

distritos mineros................... 100
Idem en cualquiera otro 

punto........................................20

TARIFA NUMERO 3.

R. 0. de 22 de Agosto de 1864.

FABRICACION DE POLVORA.

Artefactos empleados en la fabricación de dicho articulo y mateiHas explosivas.

R* 0. de 13 de Enero de 1865.

Por cada mortero aunque no funcione todo el año, . . . .  
Tonel ú tahona de trituración y pulverización de engredientes,

mezclas linarias y terciarias, por cada una.................................
Tahonas para empaste de i d . ......................................................
Prensa para id. id....................................................... .....
Tonel de pavón id. id.......................................................................
RraneaiTor mecáñicb” ! ......................................................
Tonel de Champy................................................................. .....

FABRICAS DE JABON Y COLA.

MOVIDOS A 
MANO.

Escudos.

IDEM POR CA
BALLERIAS.

Escudos.

ID. CON MO- 
TOR̂ DE AGUA Ó 

VAPOR.

Escudos.

6 12
.........  ■ • ’ 1

30

20 40 100
0 40 lOÓ
» i>- 80

15 30 80
20 40 100

» 60 150

Escudos. ‘

Fábricas de jabón duro ó blando por el sistema Wernimeng ú otro análogo, satisfarán:
Por cada aparato núm. 1. ® que se reputa fabricar 2 arrobas .diarias................................. 10

Id. núm. 2, ® producto 6. arrobas diarias............................  . . . . 25
Id. núm. 5. ® id- 8 id. ...........................  . . . 30
Id. núm, 4. ® id. 14 id. ............................................. 55
Id. núm. 5. ® id. 20 id. ............................................. 80
Id. núm. 6. ® id. 32 id. . • .......................................
Id. núm. 7. ® id. 45 id. ............................................
I*í' núm. 8. ® id. 75 id. ......................................  .
Id. núm. 9. ® ^d. 100 id. ......................................

Id. núm. 10. id. 200 id. ............................  . . .

i'iiy
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R. 0. de 27 de Julio de 1865.

R. O. de 5 de Agosto de 1866.

TARIFA ESPECIAL DE PROFESIONES.

Arquitectos.
Farmacéuticos y boticarios.
Médicos y médicos-cirujanos.
Dentistas y oculistas.
Cirujanos romancistas, comadrones y san

gradores.
Notarios colegiados según la ley 
Escribanos actuarios y sustitutos de los 

antiguos escribanos numerarios.

Madrid. 1.* 2.' 3.‘ 4.* 5.‘ 6.* 7.‘ 8.*

80,800 73,500 57,200 44,400 36,200 29,200 21, 44, 11,700
80,800 73,500 57,200 44.400 56,200 29,200 2L 14, 11,700
80,800 73,500 57,200 44,400 36,200 29,200 24, 14, 11,700
48;800 44,400 29,200 36,200 24, 14, 11,700 8,200 7,

16,700 15,200 11,700 9,400 8,400 7, 5,000 4,700 5,500
70, 60, 50, 40, 50, ‘20. •11 ..

40, 55, 30, 25,' 20, 15, 10,_________ , ■

“ . ,
■

SIN BASE DE POBLACION.

R. 0. de 27 de Julio de 1865.

R, 0 . de 22 de Agosto de 864.

Tasadores de tierras, alhajas géneros y efectos. 
Agrimensores, aunque no ejerzan todo el año.

TARIFA DE PATENTE.

Sin base de población.

Mercaderes y tragineros. 

Los expendedores de pólvora

Sr. Gobernador de la provincia de

SECCION DE lA  PROVINCIA.

CÍircular número 7 4 .

Debiendo formar los Alcaldes do 
los pueblos de esta provincia en todo 
el presente mes los presupuestos 
adiccionales á los ordinarios del cor
riente año económico, he creído 
oportuno recordarles dicho servicio, 
esperando del celo que distingue á 
las expresadas autori<Udes. locales,

10.

Aplicando reclám entelas disposiciones referidas, las reglas fundamentales del 
impuesto establecidas en el Real decreto de 20  de Octubre de J
de comprobación administrativa que contiene la Real Instrucción de 25 de Di
ciembre de 1 8 6 5 , los rendimientos de esta contribución, léjos de disminuir, 
se elevarán en la proporción correspondiente á la riqueza moviliaria del país.

Del recibo de la presente circular se servirá V. S. acusar recibo.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27  de Setiembre de 1866 .

José Mergoz.

Otra núni. 75 .

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que no han 
remitido todavía el estado délos edi
ficios destinados á Establecimientos 
municipales que les reclamé por mi 
circular de 28 de Junio próximo pa
sado, inserta en el Boletin núm. l.o  
del corriente año económico, eva
cuarán tan interesante servicio á cor
reo vuelto ó de lo contrario adoptaré 
contra los morosos cuantas medidas 
de represión estén á mi alcance para 
escitar su celo.

Albacete 3 de Octubre de 1866.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Albacete 27 de Setiembre de 1866. 
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

procurarán llenarlo con la precisión 
y exactitud que tienen acreditada, 
atemperándose en su redacción á la 
Real orden de 30 de Julio de 1859 
y circular de la Dirección general de 
Administración de 12 de Marzo de 
1860; en la inteligencia de que me 
veré obligado á exigirles la mas es
trecha responsabilidad si dichos pre
supuestos con dos copias del refun
dido, no se remitan á este Gobierno 
para su aprobación, dentro del .mes 
de Noviembre próximo.

Albacete 4 de Octubre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Don Francisco Navarro, Jefe supe- 
rior honorario de Administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia

Hago saber: que á las 12 de la 
mañana del dia 6 de Diciembre 
próximo, tendrá lugar en el término 
jurisdiccional de Molinicos el deslin
de de la propiedad de Francisco 
Osuna, situado en la Humbria de 
Almagreros y Fuente del Almogabar.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los interesados 
los cuales deberán presentar, ántes 
de finar el plazo, las reclamaciones y 
documentos que justifiquen sus de
rechos.

Don Francisco Navarro, Jefe Supe
rior honorario de Administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber: que á las 12 de la 
mañana del dia 5 de Diciembre ten
drá lugar en el término jurisdiccio
nal de Alcaráz, el deslinde de la pro
piedad de Simen Rodríguez, ertcla- 
vada en el cuarto de propios Solanas 
de Riopar.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los interesa
dos, los cuales deberán presentar, 
ántes de finar el plazo, las reclama- 
p.innPR y. documentos quejustifiquen
sus derechos.

Albacete 18 de Setiembre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núm. 76 .

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 20 de Se
tiembre último me dice lo siguiente: 

»Se ha hecho presente á este 
Ministerio por el de Fomento, que á 
pesar de lo dispuesto en la Real or
den circular de 25 de Setiembre de 
1862 en la que se disponía que los 
ejemplares de todo impreso presen

tado con arreglo al art. 3.o de la ley 
de imprenta, fuesen remitidos á fin 
de cada semestre á aquella depen
dencia para destinarlos á la Biblio
teca Nacional, ha sido muy poco lo 
que aquel ha recibido en tal con
cepto sin embargo de haberlo recor
dado en el año último. Y siendo la 
voluntad de S. M. el exacto cumpli
miento de la citada órden circular, na 
tenido á bien disponer se lo recuerde 
á V. S., y al mismo tiempo ordenar 
que los ejemplares de las obras se- 
remitan directamente por semestres 
á la Biblioteca Nacional, previniendo 
áV . S. que de esta resolucmn de 
conocimiento á los Alcaldes de los 
pueblos para que con la mayor e i- 
cacia se dé cumplimiento al art. o* 
de la ley de imprenta qne á 

"lás'^odífiüá cion es que ha suiri 
dicha Ley, no ha tenido la mas pe
queña alteración. De Real orden 
digo á V. S. para ios efectos ex
presados.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para qu 
por parte de los Señores Alcaldeŝ  
se cumpla con puntualidad a pr 
venido en la preinserta Real

Albacete 5 de Octubre de 1866,
El Gobernador,

Francieco Navarro-

Albacete:—Imprenta de Serna y Soler,
Concepción, 4-
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